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Gamara Interamericana de Asociaciones Nacionales
de Agentes Maritimos




El 29 de Marzo de 2006, bajo la Presidencia del Sr. Patricio Campbell (Centro de Navegación – Argentina) se llevó a cabo en la Ciudad de Viña del Mar, Chile, la 3era. Asamblea General Ordinaria de la Cámara Interamericana de Asociaciones Nacionales de Agentes Marítimos (CIANAM), con la asistencia de delegaciones de Argentina, Brasil, Chile, Estados Unidos, México, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela.

Durante su desarrollo se abordaron temas relacionados con:

· Actividad institucional de CIANAM

· Asuntos operativos de los buques

· Asuntos aduaneros

· Actividades de los agentes marítimos

· Elección de nuevas autoridades 

· Fijar sede de la próxima reunión

Realizadas las distintas exposiciones y debates, se llegó a las siguientes conclusiones:

· Capacitación y certificación del personal que actúa en la actividad de agenciamiento de naves. Se designó al Centro de Navegación de Uruguay coordinador para la búsqueda de alianzas estratégicas e integración de los miembros para la formación de una red que facilite la capacitación.

· Facilitación del tráfico marítimo internacionales: Notificación a las Autoridades Nacionales para normalizar criterios a nivel país, de la aplicación del Convenio FAL ´65.

· Practicaje y Remolque: Realizar una matriz para analizar las normativas y costos comparados en el practicaje, pilotaje y remolque de maniobra de puerto, para buques tipo portacontenedores, cruceros y graneleros, un mínimo de 2 puertos por país, con indicación del tonelaje movilizado y distancias.

· Normas de Seguridad: manifestar la preocupación de CIANAM por la abusiva aplicación de la norma de seguridad con finalidades restrictivas a la operación de los buques y a la libertad de comercio, fuera del espíritu y ámbito de su aplicación.

· Asuntos aduaneros: inquietud presentada por algunos Miembros de CIANAM por procedimientos aduaneros que afectan la facilitación del comercio.

· Precintos electrónicos: Con motivo de la exigencia de la Aduana de Paraguay de instalación de precintos electrónicos, se aconseja a las Asociaciones de Argentina, Brasil, Chile y Uruguay que soliciten en forma escrita a las Aduanas respectivas, sobre acuerdos existentes con la mencionada Aduana, en caso afirmativo en qué consisten.

· Profesionalización del agente marítimo: CIANAM insta a las Asociaciones Miembros a analizar la posibilidad y conveniencia de desarrollar a futuro procedimientos para la profesionalización de la actividad.

· CIANAM promoverá se actúe bajo los siguientes objetivos y principios:

Lograr flujos de transporte eficientes entre embarcador y consignatario desde y hacia la nave, logrando con ello una mayor actividad al aumentar el comercio exterior y abarcar un mayor hinterland, lo que requiere de economías abiertas y una libre competencia.

Lo anterior se logra manteniendo una libertad de emprender, libertad de acceso portuario, propiedad privada y libertad de gestión en un sistema de precios y aranceles libres de subsidios en el marco de una economía abierta y descentralizada.

La Cámara asume el compromiso de apoyar decididamente a las Entidades Miembro en su relación con las respectivas Autoridades Nacionales, ratificando la voluntad de continuar bregando por la incorporación de nuevas Asociaciones Nacionales para ampliar y consolidar los intereses del sector en las Américas, contribuyendo al desarrollo del comercio exterior y al alcance de los objetivos establecidos de la Cámara.

· En cumplimiento del Estatuto Social, se realizó la elección de nuevas Autoridades, recayendo la Presidencia y Secretaría en la Asociación Mexicana de Agentes Navieros (AMANAC), representada por los Sres. Lic. Miguel Casanueva y Lic. Miguel Andrade, respectivamente. Los miembros deciden por unanimidad mantener la Tesorería en el CENNAVE de Uruguay, representado por su Presidente, Sr. Mario Baubeta.

El Consejo Directivo ha quedado integrado por:

Presidencia                   Asociación Mexicana de Agentes Navieros, AC (AMANAC) - México 




Vicepresidencia 1º   Centro de Navegación – Argentina



Vicepresidencia 2º   Federação Nacional das Agências de Navegação Marítima 

    (FENAMAR) - Brasil 




Tesorería                   Centro de Navegación (CENNAVE) - Uruguay 

Vocal 1º 

     Cámara Marítima y Portuaria de Chile 

Vocal 2º                    Asociación de Agentes Marítimos del Paraguay (ASAMAR)
Vocal 3º                     Asociación Peruana de Agentes Marítimos (APAM) – Perú



La Secretaría, de acuerdo a lo establecido en los Estatutos, funcionará en el mismo País que  radique la Presidencia y por el mismo período de tiempo, por lo que tendrá su sede en la Asociación Mexicana de Agentes Navieros A.C. (AMANAC), sita en calle Nueva Jersey Nº 14, Col. Nápoles, México, D.F. y estará a cargo del Director General, Lic. Miguel Ángel Andrade.

· Se acepta y agradece el ofrecimiento de la Asociación Peruana de Agentes Marítimos de realizar la próxima reunión en Lima, Perú, en fecha a designar.

